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REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL  
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

–MODIFICADO POR LEY 2/2025, DE 29 DE ABRIL – 
 

REDACCIÓN ANTERIOR 
REDACCIÓN VIGENTE 

(En vigor el 1 de mayo de 2025) 

TÍTULO I. De la relación individual de trabajo 
[…] 

CAPÍTULO III. Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo  
[…] 

Sección 3.ª Suspensión del contrato  
[…] 

Artículo 48. Suspensión con reserva de puesto de trabajo. 

1. Al cesar las causas legales de suspensión, el trabajador tendrá derecho a 
la reincorporación al puesto de trabajo reservado, en todos los supuestos 
a que se refiere el artículo 45.1 excepto en los señalados en las letras a) y 
b), en que se estará a lo pactado. 

2. En el supuesto de incapacidad temporal, producida la extinción de esta 
situación con declaración de incapacidad permanente en los grados de 
incapacidad permanente total para la profesión habitual, absoluta para 

Artículo 48. Suspensión con reserva de puesto de trabajo. 

1. Al cesar las causas legales de suspensión, el trabajador tendrá derecho 
a la reincorporación al puesto de trabajo reservado, en todos los 
supuestos a que se refiere el artículo 45.1 excepto en los señalados en las 
letras a) y b), en que se estará a lo pactado. 

2. En el supuesto de incapacidad temporal, producida la extinción de esta 
situación con declaración de incapacidad permanente en los grados de 
incapacidad permanente total para la profesión habitual, absoluta para 
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todo trabajo o gran invalidez, cuando, a juicio del órgano de calificación, la 
situación de incapacidad del trabajador vaya a ser previsiblemente objeto 
de revisión por mejoría que permita su reincorporación al puesto de 
trabajo, subsistirá la suspensión de la relación laboral, con reserva del 
puesto de trabajo, durante un periodo de dos años a contar desde la fecha 
de la resolución por la que se declare la incapacidad permanente. 

 

 

 

3. En los supuestos de suspensión por ejercicio de cargo público 
representativo o funciones sindicales de ámbito provincial o superior, el 
trabajador deberá reincorporarse en el plazo máximo de treinta días 
naturales a partir de la cesación en el cargo o función. 

4. El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce 
meses, suspenderá el contrato de trabajo de la madre biológica durante 
16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas 
ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de 
disfrutarse a jornada completa, para asegurar la protección de la salud de 
la madre. 

El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto de 
la madre biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las 

todo trabajo o gran incapacidad, cuando, a juicio del órgano de 
calificación, la situación de incapacidad del trabajador vaya a ser 
previsiblemente objeto de revisión por mejoría que permita su 
reincorporación al puesto de trabajo, subsistirá la suspensión de la 
relación laboral, con reserva de puesto de trabajo, durante un periodo de 
dos años a contar desde la fecha de la resolución por la que se declare la 
incapacidad permanente. 

En los supuestos previstos en la letra n) del artículo 49.1 se considerará 
también que subsiste la suspensión de la relación laboral, con reserva 
del puesto de trabajo, durante el tiempo en que se resuelven los ajustes 
razonables o el cambio a un puesto vacante y disponible. 

3. En los supuestos de suspensión por ejercicio de cargo público 
representativo o funciones sindicales de ámbito provincial o superior, el 
trabajador deberá reincorporarse en el plazo máximo de treinta días 
naturales a partir de la cesación en el cargo o función. 

4. El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce 
meses, suspenderá el contrato de trabajo de la madre biológica durante 
16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas 
ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de 
disfrutarse a jornada completa, para asegurar la protección de la salud de 
la madre. 
El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto 
de la madre biológica durante 16 semanas, de las cuales serán 
obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente 
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seis semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que 
habrán de disfrutarse a jornada completa, para el cumplimiento de los 
deberes de cuidado previstos en el artículo 68 del Código Civil. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra 
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del 
parto, el periodo de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre 
biológica o del otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se 
excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de 
suspensión obligatoria del contrato de la madre biológica. 

En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros en 
que el neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a 
continuación del parto, por un periodo superior a siete días, el periodo de 
suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se encuentre 
hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en los 
términos en que reglamentariamente se desarrolle. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión no 
se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de 
descanso obligatorio, se solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado 
de menor, una vez transcurridas las primeras seis semanas 
inmediatamente posteriores al parto, podrá distribuirse a voluntad de 
aquellos, en períodos semanales a disfrutar de forma acumulada o 
interrumpida y ejercitarse desde la finalización de la suspensión 

posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, para 
el cumplimiento de los deberes de cuidado previstos en el artículo 68 del 
Código Civil. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra 
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del 
parto, el periodo de suspensión podrá computarse, a instancia de la 
madre biológica o del otro progenitor, a partir de la fecha del alta 
hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores 
al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre biológica. 

En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros en 
que el neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a 
continuación del parto, por un periodo superior a siete días, el periodo 
de suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se encuentre 
hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en los 
términos en que reglamentariamente se desarrolle. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión 
no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de 
descanso obligatorio, se solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el 
cuidado de menor, una vez transcurridas las primeras seis semanas 
inmediatamente posteriores al parto, podrá distribuirse a voluntad de 
aquellos, en períodos semanales a disfrutar de forma acumulada o 
interrumpida y ejercitarse desde la finalización de la suspensión 
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obligatoria posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce 
meses. No obstante, la madre biológica podrá anticipar su ejercicio hasta 
cuatro semanas antes de la fecha previsible del parto. El disfrute de cada 
período semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, 
deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince 
días. 

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda 
transferirse su ejercicio al otro progenitor. 

La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis 
semanas inmediatamente posteriores al parto, podrá disfrutarse en 
régimen de jornada completa o de jornada parcial, previo acuerdo entre la 
empresa y la persona trabajadora, y conforme se determine 
reglamentariamente. 

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una 
antelación mínima de quince días, el ejercicio de este derecho en los 
términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos. Cuando los 
dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la misma 
empresa, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por 
razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito. 

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica 
incluye también a las personas trans gestantes. 

* Apartado 4 declarado inconstitucional, con el alcance señalado 

obligatoria posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce 
meses. No obstante, la madre biológica podrá anticipar su ejercicio hasta 
cuatro semanas antes de la fecha previsible del parto. El disfrute de cada 
período semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, 
deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince 
días. 

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda 
transferirse su ejercicio al otro progenitor. 

La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis 
semanas inmediatamente posteriores al parto, podrá disfrutarse en 
régimen de jornada completa o de jornada parcial, previo acuerdo entre 
la empresa y la persona trabajadora, y conforme se determine 
reglamentariamente. 

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una 
antelación mínima de quince días, el ejercicio de este derecho en los 
términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos. Cuando 
los dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la misma 
empresa, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo 
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito. 

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre 
biológica incluye también a las personas trans gestantes. 

*Apartado 4 declarado inconstitucional, con el alcance señalado en 
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en el fundamento jurídico séptimo, por Sentencia del Tribunal 
Constitucional 140/2024, de 6 de noviembre.  

5. En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de 
acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), la suspensión tendrá una 
duración de dieciséis semanas para cada adoptante, guardador o 
acogedor. Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma 
obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de la resolución 
judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. 
Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, de 
forma acumulada o interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción o bien a la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. En 
ningún caso un mismo menor dará derecho a varios periodos de 
suspensión en la misma persona trabajadora. El disfrute de cada período 
semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, deberá 
comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince días. La 
suspensión de estas diez semanas se podrá ejercitar en régimen de 
jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre la empresa y la 
persona trabajadora afectada, en los términos que reglamentariamente se 
determinen. 

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, 
el periodo de suspensión previsto para cada caso en este apartado, podrá 
iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se 

el fundamento jurídico séptimo, por Sentencia del Tribunal 
Constitucional 140/2024, de 6 de noviembre.  

5. En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de 
acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), la suspensión tendrá una 
duración de dieciséis semanas para cada adoptante, guardador o 
acogedor. Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma 
obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de la resolución 
judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. 

Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, 
de forma acumulada o interrumpida, dentro de los doce meses siguientes 
a la resolución judicial por la que se constituya la adopción o bien a la 
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento. En ningún caso un mismo menor dará derecho a varios 
periodos de suspensión en la misma persona trabajadora. El disfrute de 
cada período semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos 
períodos, deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima 
de quince días. La suspensión de estas diez semanas se podrá ejercitar en 
régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre la 
empresa y la persona trabajadora afectada, en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 
adoptado, el periodo de suspensión previsto para cada caso en este 

https://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/31314
https://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/31314
https://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/31314
https://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/31314
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constituye la adopción. 

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda 
transferirse su ejercicio al otro adoptante, guardador con fines de 
adopción o acogedor. 

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una 
antelación mínima de quince días, el ejercicio de este derecho en los 
términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos. Cuando los 
dos adoptantes, guardadores o acogedores que ejerzan este derecho 
trabajen para la misma empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo 
de las diez semanas voluntarias por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas por escrito. 

6. En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, 
adopción, en situación de guarda con fines de adopción o de acogimiento, 
la suspensión del contrato a que se refieren los apartados 4 y 5 tendrá una 
duración adicional de dos semanas, una para cada una de las personas 
progenitoras. Igual ampliación procederá en el supuesto de nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple por cada 
hijo o hija distinta del primero. En caso de haber una única persona 
progenitora, esta podrá disfrutar de las ampliaciones completas previstas 
en este apartado para el caso de familias con dos personas progenitoras. 

7. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la 
lactancia natural, en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 

apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución 
por la que se constituye la adopción. 

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda 
transferirse su ejercicio al otro adoptante, guardador con fines de 
adopción o acogedor. 

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una 
antelación mínima de quince días, el ejercicio de este derecho en los 
términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos. Cuando 
los dos adoptantes, guardadores o acogedores que ejerzan este derecho 
trabajen para la misma empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo 
de las diez semanas voluntarias por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas por escrito. 

6. En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, 
adopción, en situación de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento, la suspensión del contrato a que se refieren los apartados 4 
y 5 tendrá una duración adicional de dos semanas, una para cada una de 
las personas progenitoras. Igual ampliación procederá en el supuesto de 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento 
múltiple por cada hijo o hija distinta del primero. En caso de haber una 
única persona progenitora, esta podrá disfrutar de las ampliaciones 
completas previstas en este apartado para el caso de familias con dos 
personas progenitoras. 

7. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la 
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31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la 
suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del 
contrato por parto o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, 
en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de 
reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado. 

8. En el supuesto previsto en el artículo 45.1.n), el periodo de suspensión 
tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo que 
de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del 
derecho de protección de la víctima requiriese la continuidad de la 
suspensión. En este caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por 
periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho meses. 

9. Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones 
de trabajo a la que hubieran podido tener derecho durante la suspensión 
del contrato en los supuestos a que se refieren los apartados 4 a 8. 

lactancia natural, en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la 
suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del 
contrato por parto o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, 
o, en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora 
de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su 
estado. 

8. En el supuesto previsto en el artículo 45.1.n), el periodo de suspensión 
tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo 
que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del 
derecho de protección de la víctima requiriese la continuidad de la 
suspensión. En este caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por 
periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho meses. 

9. Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las 
condiciones de trabajo a la que hubieran podido tener derecho durante 
la suspensión del contrato en los supuestos a que se refieren los 
apartados 4 a 8. 

[…] 
Sección 4.ª Extinción del contrato 

Artículo 49. Extinción del contrato. 

1. El contrato de trabajo se extinguirá: 

a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

Artículo 49. Extinción del contrato. 

1. El contrato de trabajo se extinguirá: 

a) Por mutuo acuerdo de las partes. 
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b) Por las causas consignadas válidamente en el contrato salvo que las 
mismas constituyan abuso de derecho manifiesto por parte del 
empresario. 

c) Por expiración del tiempo convenido. A la finalización del contrato, 
excepto en los contratos formativos y el contrato de duración 
determinada por causa de sustitución, la persona trabajadora tendrá 
derecho a recibir una indemnización de cuantía equivalente a la parte 
proporcional de la cantidad que resultaría de abonar doce días de salario 
por cada año de servicio, o la establecida, en su caso, en la normativa 
específica que sea de aplicación. 

Los contratos de duración determinada que tengan establecido plazo 
máximo de duración, incluidos los contratos formativos, concertados por 
una duración inferior a la máxima legalmente establecida, se entenderán 
prorrogados automáticamente hasta dicho plazo cuando no medie 
denuncia o prórroga expresa y el trabajador continúe prestando servicios. 

Expirada dicha duración máxima, si no hubiera denuncia y se continuara 
en la prestación laboral, el contrato se considerará prorrogado 
tácitamente por tiempo indefinido, salvo prueba en contrario que acredite 
la naturaleza temporal de la prestación. 

Si el contrato de trabajo de duración determinada es superior a un año, la 
parte del contrato que formule la denuncia está obligada a notificar a la 

b) Por las causas consignadas válidamente en el contrato salvo que las 
mismas constituyan abuso de derecho manifiesto por parte del 
empresario. 

c) Por expiración del tiempo convenido. A la finalización del contrato, 
excepto en los contratos formativos y el contrato de duración 
determinada por causa de sustitución, la persona trabajadora tendrá 
derecho a recibir una indemnización de cuantía equivalente a la parte 
proporcional de la cantidad que resultaría de abonar doce días de salario 
por cada año de servicio, o la establecida, en su caso, en la normativa 
específica que sea de aplicación. 

Los contratos de duración determinada que tengan establecido plazo 
máximo de duración, incluidos los contratos formativos, concertados por 
una duración inferior a la máxima legalmente establecida, se entenderán 
prorrogados automáticamente hasta dicho plazo cuando no medie 
denuncia o prórroga expresa y el trabajador continúe prestando 
servicios. 

Expirada dicha duración máxima, si no hubiera denuncia y se continuara 
en la prestación laboral, el contrato se considerará prorrogado 
tácitamente por tiempo indefinido, salvo prueba en contrario que 
acredite la naturaleza temporal de la prestación. 

Si el contrato de trabajo de duración determinada es superior a un año, 
la parte del contrato que formule la denuncia está obligada a notificar a 
la otra la terminación del mismo con una antelación mínima de quince 
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otra la terminación del mismo con una antelación mínima de quince días. 

d) Por dimisión del trabajador, debiendo mediar el preaviso que señalen 
los convenios colectivos o la costumbre del lugar. 

e) Por muerte, gran invalidez o incapacidad permanente total o absoluta 
del trabajador, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 48.2. 

f) Por jubilación del trabajador. 

g) Por muerte, jubilación en los casos previstos en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, o incapacidad del empresario, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44, o por extinción de la 
personalidad jurídica del contratante. 

En los casos de muerte, jubilación o incapacidad del empresario, el 
trabajador tendrá derecho al abono de una cantidad equivalente a un mes 
de salario. 

En los casos de extinción de la personalidad jurídica del contratante 
deberán seguirse los trámites del artículo 51. 
 
h) Por fuerza mayor que imposibilite definitivamente la prestación de 
trabajo, siempre que su existencia haya sido debidamente constatada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51.7. 
i) Por despido colectivo fundado en causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción. 

días. 

d) Por dimisión del trabajador, debiendo mediar el preaviso que señalen 
los convenios colectivos o la costumbre del lugar. 

e) Por muerte de la persona trabajadora. 

f) Por jubilación del trabajador. 

g) Por muerte, jubilación en los casos previstos en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, o incapacidad del empresario, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44, o por extinción de la 
personalidad jurídica del contratante. 

En los casos de muerte, jubilación o incapacidad del empresario, el 
trabajador tendrá derecho al abono de una cantidad equivalente a un 
mes de salario. 

En los casos de extinción de la personalidad jurídica del contratante 
deberán seguirse los trámites del artículo 51. 

h) Por fuerza mayor que imposibilite definitivamente la prestación de 
trabajo, siempre que su existencia haya sido debidamente constatada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51.7. 

i) Por despido colectivo fundado en causas económicas, técnicas, 
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j) Por voluntad del trabajador, fundamentada en un incumplimiento 
contractual del empresario. 

k) Por despido del trabajador. 

l) Por causas objetivas legalmente procedentes. 

m) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar 
definitivamente su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de 
violencia de género o de violencia sexual. 

 

 

 

 

 

 

 

organizativas o de producción. 

j) Por voluntad del trabajador, fundamentada en un incumplimiento 
contractual del empresario. 

k) Por despido del trabajador. 

l) Por causas objetivas legalmente procedentes. 

m) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar 
definitivamente su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima 
de violencia de género o de violencia sexual. 

n) Por declaración de gran incapacidad, incapacidad permanente 
absoluta o total de la persona trabajadora, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 48.2, cuando no sea posible realizar los ajustes razonables 
por constituir una carga excesiva para la empresa, cuando no exista un 
puesto de trabajo vacante y disponible, acorde con el perfil profesional 
y compatible con la nueva situación de la persona trabajadora o cuando 
existiendo dicha posibilidad la persona trabajadora rechace el cambio 
de puesto de trabajo adecuadamente propuesto. 

Para determinar si la carga es excesiva se tendrá particularmente en 
cuenta el coste de las medidas de adaptación en relación con el 
tamaño, los recursos económicos, la situación económica y el volumen 
de negocios total de la empresa. La carga no se considerará excesiva 
cuando sea paliada en grado suficiente mediante medidas, ayudas o 
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subvenciones públicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, en las empresas que empleen a menos 
de 25 personas trabajadoras se considerará excesiva la carga cuando el 
coste de adaptación del puesto de trabajo, sin tener en cuenta la parte 
que pueda ser sufragada con ayudas o subvenciones públicas, supere la 
cuantía mayor de entre las siguientes: 

1.ª La indemnización que correspondiera a la persona trabajadora en 
virtud de lo establecido en el artículo 56.1. 

2.ª Seis meses de salario de la persona trabajadora que solicita la 
adaptación. 

La persona trabajadora dispondrá de un plazo de diez días naturales 
desde la fecha en que se le notifique la resolución en la que se califique 
la incapacidad permanente en alguno de los grados citados en el 
párrafo primero de esta letra n) para manifestar por escrito a la 
empresa su voluntad de mantener la relación laboral. 

La empresa dispondrá de un plazo máximo de tres meses, contados 
desde la fecha en que se le notifique la resolución en la que se califique 
la incapacidad permanente, para realizar los ajustes razonables o el 
cambio de puesto de trabajo. Cuando el ajuste suponga una carga 
excesiva o no exista puesto de trabajo vacante, la empresa dispondrá 
del mismo plazo para proceder a la extinción del contrato. La decisión 
será motivada y deberá comunicarse por escrito a la persona 
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2. El empresario, con ocasión de la extinción del contrato, al comunicar a 
los trabajadores la denuncia, o, en su caso, el preaviso de la extinción del 
mismo, deberá acompañar una propuesta del documento de liquidación 
de las cantidades adeudadas. 

El trabajador podrá solicitar la presencia de un representante legal de los 
trabajadores en el momento de proceder a la firma del recibo del 
finiquito, haciéndose constar en el mismo el hecho de su firma en 
presencia de un representante legal de los trabajadores, o bien que el 
trabajador no ha hecho uso de esta posibilidad. Si el empresario impidiese 
la presencia del representante en el momento de la firma, el trabajador 
podrá hacerlo constar en el propio recibo, a los efectos oportunos. 

trabajadora. 

Los servicios de prevención determinarán, de conformidad con lo 
establecido en la normativa aplicable y previa consulta con la 
representación de las personas trabajadoras en materia de prevención 
de riesgos laborales, el alcance y las características de las medidas de 
ajuste, incluidas las relativas a la formación, información y vigilancia de 
la salud de la persona trabajadora, e identificarán los puestos de 
trabajo compatibles con la nueva situación de la persona trabajadora. 

2. El empresario, con ocasión de la extinción del contrato, al comunicar a 
los trabajadores la denuncia, o, en su caso, el preaviso de la extinción del 
mismo, deberá acompañar una propuesta del documento de liquidación 
de las cantidades adeudadas. 

El trabajador podrá solicitar la presencia de un representante legal de los 
trabajadores en el momento de proceder a la firma del recibo del 
finiquito, haciéndose constar en el mismo el hecho de su firma en 
presencia de un representante legal de los trabajadores, o bien que el 
trabajador no ha hecho uso de esta posibilidad. Si el empresario 
impidiese la presencia del representante en el momento de la firma, el 
trabajador podrá hacerlo constar en el propio recibo, a los efectos 
oportunos. 

[…] 

 


